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1.3 Importes, a ingresar para las peticiones aceptadas.

.
'I~~e cfcc11Vo

Precio of~tdo Impone: nominal • InJfCSllr

Porcentaje Millones
poi' cada botKi >

~laS

100,500 ' 37.208,0 1O.0SO.OO
100,625 40.050.0 10.062,50·
100.750

Y superiores 62.972,0 10.075,00

Precio ofrecido Importe nominal
Im~e efectivo

a In¡n:sar

Porcentaje Millones
poI'";eada obIi¡aclón

~as

107.875 5.750.0 10.787,50
108,000 12.270,0 10.800,00
108.125 13.100,0 10.812,50
108,250

y superiores 18.632.5 10.825,00
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por suscriptor de 3.000.000 de pesetas nominales, establecida. eneJ
númcro 5 de la Resolución de 28 de febrero de 1991. de esta Dirección
General. y los bonos y obligaciones suscritos en dichos períodos tendrán
las mismas caracleristicas que los adjudicados en las subastas en virtud
de ofcrtas en que se solicitaba un precio igualo superior al precio medio
ponderado redondeado.

Madrid. 31 de mayo de 1991.-E1 Director general, Manuel Conthe
Gutiérrcz.

ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se concede al
InstitUID de· Bachillerato númerQ 7 de Móstoles (Madrid).
la·t!enOinintic1ón'rk«A11Q'Ozoi'is-.'\·' .

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de BachiUe·
rato número 7.de Móstoles (Madrid). se acordó proponer para dicho
Centro, la denominación de «Ana Ozores».
" Visto el articulo 3 del· Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachi1Jerato aprobado pOr Real Decreto 264fJ 977. de 21 de enero
(<<Boletín OfiCial del Estado)~, de 28 de febrero); Ja Leyors;ánica del
Derecho a.la Educación 8/1985. de 3 de julio (<<Boletín OfiCIal del Es
tado», del 4) y el Real Decreto 2376/:1985, de.18 de diciembre (<<Bole·
tin Oficial del Estado», del 27) 'que aprueba el Reglamento de los ór·
ganos de ~biemo de los Centros públicos de Educación General Bá~
siea, Bachillerato y Formación Profesional. .

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de BachIllerato
número? de Móstoles (Madrid).1a denominación de «Ana Ozores».

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 199I.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc

tubre de 1988. «Boletín'Oficiat det :Estado»; del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo ,Pérez: Rubalcada.
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14101 RESOLUCION de 24 de abril de 1991. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se pub/iéa el
fallo de la Sentencia dictado por el Tribunal Superior, de
Justicia de Murcia. en 25'dejuiío de 1990, relativa al re
curso .contencioso.-admi!tistraúWJ interpuesto por la. M'!U
tra doña CatalÍlUl Castro González.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 18 de febrero
de 1991 referente a la Sentencia dietada por el Tribunal Superior d~

,MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Sr. Subdirector general de Gestión de PerSonal de Enseñanza Básica.

RESOLUC/ON de 23 de abrü de 1991. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se 'publica el
fallo de la Sentencti:l die/ada por el Tribunal Supericr de
Jlisticia de Madrid en 12 de mayo de 1990. relativa al re
curso contencioso..administrativo interpuesto por la Profe
sora de E.G.B. doña Concepción Sute Hernández.

De conformidad oon'lo establecido en la Orden de 19 de. febrero
de '1991 referente a la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en 12 de mayo de 1990. relativa al recurso ·conten·
ci06~administrativo interpuesto por la_ Profesora de E.G.B. doña
Concepción Sute Hernández contra la adjudicaci4n del concurso ge·
neral de traslados convocado por Orden de 24. de octubre de .1986
«((Boletín Oficial del Estado». de 11 de noviembre). ,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
~rJ~~~F!i>eJ;~~ep~~¡v~'f:Jb "~j)j;lSij'1·} .:,(, "L::':'Hi;¡,<-Y,!: ¡

«FaUamo~: Que desestimando: ei' ~~so' ín't~;:p~f); 8óñirtla! 'Te'::
solución de la' Dirección General de' Personal y Servicios del Minis
terio de'Educación y Ciencia de S de marzo de 1987 y la desestima
ción del recurso de reposición 'interpuesto. pqr la que en la adjudica
ción de plazas el concurso de Profesores de ~.G.B~ no se adsén"be a
ninguna a la recurrente por el tumo de consorte~ debemosd~arar.,
declaramos tales. resolUCIones conformes con el ordenamier:tto.jóridl.
co; no se hace expresa imposición de las costas procesales' cá~~~as.»

Madrid, 23 de abril de 1991.-EI Dírector general. Gonzalo"Junoy
. Garcia de Vtedma.

10.125,00
• ,1{J..I~7,SO,

10.150,00

10.162,50

28.700,0
11.962,0
23.451,0

64.036,0

Impon~ ~fcclivo

Importe nomina.' a ingresar
- _ :.' por·cada bono

Millones -
-~,

101,250
101,375
101,500
101,625

Y superiores

Precio ofrecido

Porcentaje

3. Obligaciones del Estado, emisión de 25 de marzo de 1990 al
J2,25 por 100.

3.1 Importes nominales solici~dos y adjudicados.
Importe nominal solicitado: 135.359,0 millones de pesetas.
Importe nominal' adjudicado: 49.752,5 miltonés'de pesetas.

32 Precios ~ rendimiento interno.
Precio mínimo aceptado: 107,875 por. 100.
Precio medio ponderado: 108,222 por' 100.
Precio medio ponderado redondeado .y :de suscripción para el

periodo posterior a esta subasta:.lOS.250por .100. > >

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 11,268

porR~~j¡miento interno correspondiente a; "precio medio ponderado
redondeado: 11.201 P9LtOQ. "', j~GU.. "",.1';:"'1,,;

',' '. ,. " c.'·'.. ···, ..• ' " .. ,1 .. , __ :-l l...,', .", .-' ,1,

3.3 Importes a ingresar para !as petido~esáci:ptadas.

2. Bonos del Estado a'cinco años, emisión de 16 de mayo de 1991
al 11,90 por 100. , ' "

2.1 Impones nominale~ solicitados y adjudicado's~'

Importe nominal solicitado: 262.9745 mitiones'de pesetas.
Importe pornioal adjudicado: 128.149,0 millones de pesetas.

,- , , ',' .0' """'~'_'" _'.~" _, "j

2~2 Precios y rendimiento interno.

Precio tnínimo aceptado: 10C250 por. LOO~
Prccio medio ponderado: 101,630 por 'lOO.
rrcci.o medio ponderado redondeado. y de suscopclon para el

penodo posterior a esta subasta: 101.625 por -lOO.
Rendimiento interno corresPQndiente al precio mínimo: 1l,299

por 100. ,,'
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 11 •.199 por 100.

2.3 Importes a ingresar para las peticíon~s ~ceptadas.

. ,

4. Períodos de suscripción posteriores ~;:las subastas.
Se abren sendos períodos de suscripción hasta.el 13 de junio de 1991

durante los que podrán suscribirse Bonos del Estado a tres y.a cinco
anos, y Oblígaciopcs.del Estado ~"cada una.de estas emisiones al precio
medio ponderado redondeado 'resultante en. !as resPeCtivas subastas. El
dcSC'mbolso a efectuar será, pues. de 1O_07~,0 y 10.162,5 pesetas.por
cada Bono que se suscriba de las emisiones a tres' y cinco añ~
respectivamente. y de JO.825,O pesetas por cada Obligación. No existe
limite específico para estos periodos de ,suscripción, salvo la limitación
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14104 RESOLUCION de 26 de abril de 1991, dé la Dirección
General de Coordinación y de la Al/a Inspección. por la
que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio·de
Educa.ción.y C;iencia, la Diputación General de .1-ragón y
la Umversidad df! Z!lragoza para la dotaciÓlf,de.inslolacio-
nes-deporiivas ml"imas. . '

. Suscrito con fecha 21 de febrero de 1991 él Convenio entre el Mi
msteri.o de. Educación y Ciencia, la Diputación General de Aragóny
la Um.~rS1dad de Z~rag~za para la dotaci~n d~ .instalaciones deporti.
vas mlDimas, esta Dirección General, en ejccuclon de 1_0 dispuesto en
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 ha dis
puesto ':Iue se publiq:ue en el «Boletín Oficial del Estado», e.I texto del
ConveDio que se adJunta.· . . .

. Madrid, 26 d~ abril de 1991.-EI Director_general. Jocdi Menénaez
I Pablo. '.

Pri~era.-Es objeto·d~l-presente Convenio regular la colaboración
entre el Consejo Superior de ,Deportes., la Diputación General de.Ara~
gón y la Universidad de Zaragoza, para la dotación de las instalacio
nes deportivas mínimas definídas por el Comité Español de Deporte

doña Ana María Moreno Lorente, contra la resolución del Ministerio
de Educación y Ciencia de-II de febrero de 1988, descrita en el pri
mer fundamento de derecho, que se confirma por ajustarse-al ordena
miento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en.costas.»

Madrid. 24 de abril de, 199l.-El Director general, Gonzalo Junoy
Garcia .de Viedina." . <

Sr. Subdirector ge~eral de gestión de Personal de Enseñanza Básica.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCACION y CIENCIA, LA D1PUTACION GENERAL DE

ARAGON y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

En Madrid. a 21 de febrero' de 1991.

Reunidos

El excelentísimo señor don Javier Solana Madariaga, Ministro de
Educación y Ciencia.

El excelentísimo señor don Enrique, Calvo Cabello, Conseiero del
Departamento de Cultura y -Educación de la Diputacjón General de

. Aragón. .
El excelentísimo señor don Vicente Camatena Badía, Rector Mag·

nífico de la Universidad de Zaragoza. .
En virtud de las competencias que cada uno ostenta y reconocién

dose poderes y facultades. ~uficientes:

Exponen

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de ReformaUtliversi
taria, en su Disfosición adicional. séptima, establece que el' Gobierno.
a propuesta de Consejo de .Universidades dictará las disposiciones
necesarías para coordinar las actividades deportivas en· las· Universi-
dades Españolas.

El Real Decreto 2069/1-985; de 9 de OCtubre, otorga competencias
1enmateria~-de-'a-ct:Widade5 'universita.rías deportiv-as ..a las Universida·
'des;'Comunidades Adtoi'ldiñás~·tonSéjode Universrdades)/'Consejo_
Superior de DePortes.' . '. .: ' ..

El Estatuto de Autonomia de Amgón, Titulo n. articulo 35.18,
atribuye a la Comunida~ Autónoma competencia excfusiva 'sobre
«promoción del- deporte "/ de la adecuada utilización del' ocim>. Al,
mismo tiempo el artículo 3.3 de la Ley 13/1980, de 31 de mano, gene
ral de la Cultura Física y del_ Deporte, atribuye diversas .competencias
a las Administraciones de las Comunidades Autónomas. - .

ConsiderandQ que la actividad- fisico-depertivaconstituye un rac·
tor cooperador en h! formación y desarrollo integral de los estudian
tés, se hace necesario arbitrar -los medios precisos'para su práctica,
siendo imprescindible la: ¡;;reación de una infraestructura. deportiva
adecuada, para la promóci9n y difusión de las citadas actividades, en
el marco de un· programa global compatible con la actividad acadé-
mica.· , . . " ,. ... .

Para lo cual las InstituCiones firmantes suscriben el PreSente Con-
venio que se someterá alas Siguientes: ,- __ ,

.,'

RESOLUCION de 24 de abril de 199J.de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se publica el
fallo de la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
13 de junio de 1990, relativa al recurso contencioSD-admi
nistrativo interpuesto por la Maestra doña Ana Maria
Moreno Larente.

14102

14103

De conformidad con lo establecido en la Orden de 18 de febrero
de 1991 referente a la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
13 de junio de 1990, relativa al recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la Maestra doña Ana Maria Moreno Larente contra la
resolución del Ministerio de EdueacíOn y' Ciencia de 11 de febrero de
1988, que estimó el recurso de reposición formulado por don Jesús
Díaz Diaz contra la Orden de 18 de mayo de 1981 que elevó a defini
tivos los nombramientos derivados del concurso de traslados de PrO
fesores de E.G.B. convocado por Orden de 24 de octubre de 1986.

Esta Dirección General-ha,dispuesto la_ publicación d¡:1 faUo cuyo
tenor literal es el siguiente: ' -

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar'y desestimamos el
presente recurso número 37.289; interpuesto por la _representaci,ón de

Justicia de Murcia en 25 dé julio de 1990, relativa al recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la Maestra doña Catalina Castro
González contra la resolución de 4 de diciembre de 1987 (<<Boletín
Oficial de Murcia», del 28) por la que se eoneeaio reserva de plaza á
aquellos Profesores que se encontraban en .alguna de las situaCiones
previstas en el artículo 2.0 del Decreto de"18 de octubre de ·1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado», del 31);

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del Catto cuyo
tenor literal es el siguiente: . ,

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Catalina' Castro González. frente a la resolución
de 4 de diciembre de 1987 de la Dirección General de Personal y Ser~_
vicios del Ministerio de Educación y Ciencia, y frente a la desestima
ción del recurso de alzada planteado contra aquélla, anulamos y deja
mos sin efecto ambos actos admini\§trativos, y asimismo declaramos el
derecho de la recurrente a obtener destino en la localidad de Cabezo
de Torres en una de las plazas creadas en 1987 en el Colegio Nacional
"José Rubio Gomariz"; sin costas.»

Mad~d~ 24~d~~c~br11 d~ 199i~~Eibireci~/g~~ral,'GoÍ1zaJolunoy
García de Viedma.

RESOLUCION de 24 de abril de 1991, de' la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se publica el
fallo d.e la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
19 de julio de 1990, relativa al recurso contencioso.admi
nistrativo interpuesto por la Profesora de E.G.B. doña M.·
Teresa .Pardo Momeolegre, ,

De conformidad ~n 19 establecido en la Orden de 18 de febrero
d~ 19?1~~nte.a)a;Sentetlcia.dietada por la' Audiencia Nacional en
9 de JuliO de 1990~ relativa al recurso contencioso-administrativo in.
terpuesto por la Profesora de E.O.B. doña M.· Teresa Pardo Monte
al~~ c<?ntra la Ordc:':l de 39 de. mayo de 19~8 (<<Boletín Oficial del
~I.msterlo de EducaClon y CIencia»" de 30 de junio), que elevó a defi
mtlvo el concurso d~ traslados de educación especial convocado por
Orden de 10 de noviembre de 1987 «(Boletín Oficial del Estado» del
13), '

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos _el
presente recurso número 317.743. interpuesto por doña M.a Teresa
P~rd~ Montealegre, contra la Orden del Ministerio de Educación y
CienCia de 30 de mayo de 1988 y la desestimación del recurso de re
pos~ción f?m1ulado fre~1te a ello. ae:tos que se confirman en el aspecto
aquI cuestionado por ajustarse a ordenación jurídica.

Segundo.-No hacemos una expresa condena'en costas.»

Madrid. 24 de abril de 1991.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma. . . '".

Sr. Subdirector general de Gestión-de Personal de Enseñanza Básica.


